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INFORME QUE RINDE LA SECRETARÍA TÉCNICA, SOBRE LA CORRESPONDENCIA 
RECIBIDA, EN CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 50 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO 
DE COMISIONES DEL CONSEJO GENERAL DEL IEPC.  
 

Se informa a la y los integrantes de la Comisión de Prerrogativas y Organización Electoral, que con 

fecha 11 de mayo del presente año, se recibió el oficio número 

FGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDF/SI/08192/2022, el oficio en comento fue turnado por la Dirección 

General Jurídica y de Consultaría de este organismo electoral, en esa misma fecha se generó la 

respuesta, mediante oficio 0228/2022, señalando que este Instituto Electoral solo le correspondió 

en su caso, entregar los listados nominales definitivos con fotografía para su uso en la Mesas 

Directivas de Casilla a los partidos políticos locales y a las candidaturas independientes. 

 

Por otra parte, se da cuenta que el 12 de mayo de 2022, se recibió el oficio INE/DEOE/0690/2022, 

signado por el Director Ejecutivo de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto 

Nacional Electoral, mediante el cual solicitaron contestar un cuestionario a través de la liga: 

https://forms.office.com/r2nXDzSBrUH, la información es relacionada con los proveedores de la 

documentación electoral para conocer su desempeño. 

 

Por último, con fecha 16 de mayo del presente año, se recibió el oficio INE/JLE/VE/0527/2022, 

signado por el Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del INE en Guerrero, mediante el cual 

solicitaron el listado de las y los participantes para la capacitación que se impartirá sobre los sistemas 

de distritación, con esta misma fecha, mediante oficio 0451 firmado por la Consejera Presidenta de 

este Instituto Electoral, se envió la información de las y los participantes de la capacitación.      

 

Lo que se informa a la y los integrantes de la Comisión, para su conocimiento. 
 

 
Chilpancingo de los Bravo, Gro., 19 de mayo de 2022. 

 

 
 

EL CONSEJERO PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
 
 

C. AMADEO GUERRERO ONOFRE 
 

 
 
EL SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN  
 
 
C. ALBERTO GRANDA VILLALBA 
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